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INFORME nE LA cmnsró:\' 

INFRACCiÓN DE CDNSTITUCIÓN y LEYES 
D ~ LA 

CAMAH.A DE REPHESENTANTI!:S 

Ea cumplim iento de vues tras resoluciones hemos 
retlu itlo los docum cntos y hacllO practicar l /l~ dili. 
geIH'ias 1H:!cesal'i l~~ pl!.ra el e~lll(lio de lo!! ciiYer,;o.~ 
fI~kl¡; del Cindarll\1Lo Presidente el e In. R epllblica y de 
su~ Sccretit rio~, qu e juzgasteis podían aparejarlc~ 
res poll .:>a iJ il idau, y pasamos á duo;:; lit iufonnü co_ 
rre~pondientil , allilll::u l o~ por el espíritu de imp.'l.r. 
cialidad }' de justioia que ha presidido nuestros tm. 
bnjos, }' seguros do (IU O en él no cllcoutmréis sino la 
verdad que ~e üeHprcndc de docullIemos i rrecusab l e~ 
)' de te rminante;¡ diHpo!l i ciooe~ de In ley. 

Oírl , Ci udad:tnM Rep re86fltantes, este ioformo co n 
la fnu ldlld de e~píri cu que nece~it~ i ~ en este solemne 
mOllento; correg id lo qu e tí. nuestra penetración ~e 
ll!l.),tl. plisado iuuuverticlo, y creed que al p ropoue rm~ 
que elltab l ~ i ;¡ acu~ac ió ll aote el Sew\(lo contra el 
Ciu G:..dano Pre<;ide nte ne la ReptÍblica y otros altos 
funciollu rios federales, no lo ba"Ccmos guiíldos por 
lliuJ,(IlUI\ ill uoble plI.' ióu; que Ilcna mos uu deber q' le 
la Uo ulIt il uciúl l llOS impoue, y cedem o~ aute la ev i. 
dsnrifl. de l o.~ heeho~ en guarda de IIlS il1~t i tnc ionel> y 
de la honra de la Patri ll. cOllHín . 
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PUNTO l. 

" PAGO DE LA 8VlU DE $ 100,000 Á T.09 CO~RATTSTAS 
DEr. O.url~O ENTRE OHIQUI NQL"IR.\ y BL Río 

lIAGDALESA .• , 

El 9 dI! Marzo de 1882 los Senadores por el ERta.
do de BOy8.(:n, sefíorcs José Eusebio Ol{doro., Fron. 
cisco de r . Mateus y'Clodomiro 'l'ejadlL presl!uUlron 
al Senado un proyeoto de Ley "reformatoria de la 
49 de 1881," por la. cual se tIoument:,bn ÍI S 100,000 
el auilio concedido por aquella. ley al E'ltado de 
Bo,a.cú pam la. apertura. del camillO en tre Cbiquin . 
qmm y el río Ma.~dll.lena, y se co ncedíau, adcmás, 
100,000 bect&reas de tierrfL9 bnldias (A,w1es dd Be
nado númAro 7). Este proyt!c to Higuió ~u curso fe_ 
glam.ontario, yen 13. sestón del dín 27. ,t moción del 
seño r Matou!, fué aumentado el auxilio {¡ S 150,000. 
Combatitl rou el proyecto los Icfiores Francisco E. 
Alvarez y Felipe F . Paul, y lo 9UJ!telltnroll los ¡¡eñores 
Otálom y MnteufI (.d:nalu dtl SenadQ míme ro 13). 
Esto proyecto "ino á lIer la Ley 10.'" de 10 do Mayo 
a.1882. 

El 14 de Diciembre de 1881 colltrató COI! el Oo. 
bie nIO de 'Ro,a.cá el seíior Basilio ÁlIg ueyrn. la COlJij. 

trucci6n del cnmino de Occidellte, y ese cont ralo fué 
sacado 6. licitn.cióll por Dovonw dflUl, contado8 desde 
1.° de Ellero de 1882 (Diario Oficial Illí lllero ,1),2!5, 
fojn. 7) , de modo que fllé a~ l judi cn.do el1 .0 do Ahril, 
cuarenttlo díl'l5 antofi do SII.DClollBrse la ley de auxili os. 
Por 01 artículo 11 de l contrato, el selio r ADflElyra 
se obligó íl orgauizar UIla CompailÍlL para e llello 
de IUR compromis06, y po r elardculo 7. o fi responder 
con una fia.nza. :\ S3.tisfncci6n del Gobierno de IIl.8 .su· 
IDM que .éste le diera.. E~to cont ra lO rué perfm:ciona. 
do el 29 de Mayo de 1882 ( foja~ :\7). teniendo en 
cuenla la» disposiciones de ItI. T.ey 10 .... y se elevó á 
escritu ra pública el 13 de Julio del mismo año. Dió 
el sellor Aogueyra. como fiadorcs {¡ 10lI 6ciíores Jol!é 
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Eusebio Otá}otA, Clodoroiro Tejada, Erancisco de 
Paula y J uall ::-\epomuceuo Mateus,y con e3tos mismos 
Beilor811 organizó la Compafiía para. la con¡;trucci6n del 
camino, como consta de la. escriin ra pública otorgada 
en la hacienda ..lo "El LiamCl.nte," distrito do .llas_ 
quera, aute el X otario del círculo de FU Dza (fojas 10), 
e l 19 de SepLielDbre de 1882. La fianza fu é otorgada. 
en Tunja. po r el sefior Marceli no :Montaña, quien 
pa.m esto recibió poder de lo!'"' fiadores, otorgado el 
23 de Marzo do 1882 en esta ciudad, ante el 50tario 
3.0 del c'Írculo de Bogotá (fojas 16.) COllstituída la. 
Com pal'l ía., el scfior Allgueyra di6 av iso, con co pia. de 
la escritura. , al Gobierno de Boya.c6.; pero éste no 
o.prob6 la orgnoiza.ci6n de la Compañín por co nsti. 
tui rla los findorcs (fojas 51.) 

El 7 de NO~'ielQbre de l mismo auo el Pre!ide nte 
de :Boyacá y Sil Sec ret.uio de Hacienda. oto rga.ron un 
poder (fojas 2) al se lior EMilio Anguey ra, que á la 
letrll. dice así: "Quo eo uso de lo. autorizaci6 0 sexta 
" que le co ncede a l primero el artículo 9. o de la Ley 
" 8." de ] 8tH, de fo me nto, confie ren pode r especial a l 
" señor BMilio Angueyra, ...... pa.rn que en represen. 
" tll.ci6n dol Gobierno de Boyacá recmme ante el Poder 
.. Ejecutivo de la Uni6 n el pogode los nu1ilioo dec re • 
.. tados por lilllleye~ uacionales 4!) ele 10 de Junio 
" do 1881 y lO."" de 10 de Ma.yo de 1882, p..'l.ra la 
., apertura del camino de Occidente, que parte de In. 
., ciudad de Chiquinquirá y va íÍ te rmina.r ell el río 
.. Magdale na, cou el cual fin y con el de que el seríor 
" A ngueyra cobre y perciba. de la3 ofie iMs pagado. 
" ras oacional~, las su mas respectivas, celebrará con 
., los empleados correspondientes dd GobieTM de la 
" Unión {¡JS co1wenios que fueren 'flflcesarios oi pj"edlJ 
" d6 que los unxil-ios concedidos por las leyes citadas 

• "8Cans-uminiserados enopo1'tu,nidadal Gobierno de 
"JJoyacá , paru que pueda atonde r pu ntualmeote al 
" pago de I OSbtasto~ que demanda e l refe rido camillo." 

La. rlisp<lsi citon de la Ley 10." dice 9Bí: " Árt. 1.° 
Áuméntase :'i ciento cinclIelltll. mil pesos ($ 150,000) 
el auxilio coucedido tLl E~Iru:lo de Boyac!i por la. ley 
49 de 1881, para lo n.pcrtU rfI del Cfl/fli no de Occi. 
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deote, que parte de la ciudad de Chiquinquil".í:, en el 
mismo Esta.do, y va. á termina.r en el río Magdalena. 
Esta. suma. se pondrá á disposici6n del Poder Ejecu. 
tivo del Estado do Boyo.cá , por tercerAS pt.l.rtea, así; 
cincuenta mil pesos ($ 30,000) al dar pri ncipio á la 
obra, cillcueuta Dlil pesos ( ~50,000) luego que He 
haya concluído la mitad del camino, y cincuent..'\ mil 
($ 50,000) cuando se bayan hecho dos terccrtl.s partes 
de éste. El pago so harú en librallz.t1.S ftd\Uisible~ en 
el 20 por 100 del producto bruto de la nmta de Sa. 
linas, y la cantidad á que S6 renere este ar tículo se 
tendrá como incluída en el Presupuesto de Gastos 
para 1:1 pr6xima "'"Ígoncin económica," 

El señor Angueyra solicitó el paCto de lo~ prime. 
ros cincuenta mi l peJolo;;del honrado Presidr.nf.e señor 
doctor Francisco Javier Z3,1dúa ; pero como los trn. 
b::l.jos del c:l.min o no se habÍD.n princ ipiu.do, ':stc se 
neg6 tÍ. pagar el primer co ntado del auxilio. Recibió 
entonces Angueyr!l. de su~ sacios lloveeieDto~ ·pl':so~. y 
t.ra.~ l adállllo[o!e á Ch iqniu'1u irá, in.'\ngllr6 l o~ trabajo;! 
(fojas 55 y 4), hizo protocoliZfl.r el neta de iunug u_ 
ra~iúD, y con co pin de ella se pre~entó wlicitaudo el 
llago uc los prime rOl:! cim:ut!ula mil pe~o~ (¡ la Se(: re. 
t a rín (l e Fomento. Rl ~efior doctor 7.1l1rh'Ía. había muer. 
to, y el ~efior OMlora, socio del señor Angueyra , diR. 
p uso el pago íl éste, reconociendo como I'> uficientc 01 
poder que dejawo~ copiado, y sin embargo J e que ~l 
sabía que la obra (lel camino no ,e habia :principiarlo. 
ni se habían cumplido 1M p r",ven ciolle~ de la ley :19 
de 1881. 

Recibidos por el ~ciior A[¡gueyfa lo~ primeros cin. 
cuenta mil peso~ en lihralH:a~, r.~te l o~ entT;~g6 3,1 
Gerente de la Com pañía., sel10r Ft:l.nri~~o dEt P. Mn_ 
teus, quie n 1M consignó on el Bl\DCO Kacioufll, pam 
que éste ~e enco,rgara del cobro en la Salina (¡ ti Zipn.. 
quir1Í, mediante UlIII. cOlIl i~i óll . El prmlueido de eH.'\S 

libramr.a~ fllp. pne~to en cllent.:l c9rrülIlte ~'¡'80íl al de 
103 señoreil Mateus y Tejada, en (\1 mismo ]Janeo 
(fojú.9 ü8 (1 71). 

El 25 de OctuLre Je IRAS la Secretaría ne Fo. 
mento ne la Unii'Sn comi~ionú al ~e iio r Andrés Villa. 
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real E. pora i nspeccionar el enroioo do Chiquioquirá, 
y basándooe eu el informe de este iellor (Diario 
Ofwialllúmero 5,837) :.e ordenó, con prescindencia 
n.bsoluta del Gobierno de Boyad, el pago del segun . 
do contado de cincuenta mil pesos. Esta suma. 111 re. 
cibió el mi~mo señor Mateus, quien In consigoó tam. 
bit:n eu el BUllCO S acia na!. &t.as libranzas haMan 
p roducido, e ll dinero, has:'a e l 6 del preseow me;; In 
suma. de S 78 ,000. 

Por la cuenta corriente del Bauco Nac ional ~e ve 
que el dine ro que la Sacióu ha dado para el eamino 
de Occidente ha sIH~'ido para gnsto3 de ot ra clase, y 
dehemos llamar vuestra. 3.tención tí lo que dico el 
scñor ~rente: "Paro. concluir teogo qUD advertir ú. 
usted que Cll el meuuwándum que lIc\'a el Ba.Ilco 
sobre introducció n de preudas, apa r¡>ce que ne IOi! 
:;;50,000 en l ibrnn7.,1.'\ int ronucidas al Banco por e12.0 

cootado ~e retirnron S 20,000 por el seDor Francisco 
de P. lIo.teus el día 3 de N oviembre de 1883. Estos 
S 20,000 fue ron los f¡Ue el ~eiíor Secretario del Rll.nco 
eDCOD~r{, eu la Caja el dfa 28 de F ebrero último." 

Debía, l lamar la atenci6n de la, Comisi6n este beoho, 
porque 0125 do Febrero no opo.rcoía esa. suma en las 
cue ntas del Banco Nocional, y para hacer IIl. ave'ri_ 
gU:1I.:i611 correspolldiern.e, ~e ellca rgóal señor Prefecto 
general de la Policía de este E sto.do. Recibida decla
mci6n 0.1 seiior Roldán, 6ste expuso; que para satis_ 
facer uu informe 50 licilado por el seño r Basili o AlI_ 
guey ra, pidió al empleado seilo r Fernando Balc~zar 
los datos neca~ri03, de los cuales resultab:l. que 1:1. 
existencia, el e la Compal1fn era do dos mil pesos eu 
libraoz!l.S y de \"einiicuatro mil pesos en dine ro; que 
l1l tí~ tarde, tal vez el día en que debí<J, reun irse la 
J unta directiva Jel Banco para considera r h. solici_ 
tud del seiIo r Angueyra, le 3sioo el Secretario del 
Danco, señor Rafael Espinosa "que con motim de 
una inspección hec ha por úl en la caj a de su cargo 
hahía encontrauo en un r inc6n los $ 20,000 on li. 
branzas fin e aparccílLll recirados por el señor Fran_ 
cisco de P . Mateus." (Fojas 61). Cousta quo las lí. 
bran¡~o.s ret irndn.s fueron dada:; en l)renda al Banco 
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de Colombia. paro. tomar alU 13. suma de S 10,000 el 
día 6 de Nov iembre do 1883 i que la obligación fué 
cancehda el 22 de Diciembre, y que por consiguiente 
ese dío. fueron de ... ueltas las libranzas. El producto 
líqui(lo do h operación fué de S 9,898, yen ¡u cucnt·a 
co rrie nte del Enuco Naciona l aparece que el señor 
Ma.teu~ introdujo Illl dinero, el 7 de Noviembre, 
la SUlDa de $ 9,475. Debemos llamar vu estra aten
oión al becho de que reunida la Junta de accionistas 
de la Compañía del call1ino de Occidente, con asis
tencia del Secretario del Banco, ~eñor Rafael Espi. 
nosa, en representación del safio r Otálo ra, y del sefior 
Fernando Balcázar, tenedor de libros, el día. 26 de 
:Febrero, se hayo. extendido en 01 ncta Jo siguiente: 
"Se l~yó y aprobú el balance de ¡ Ui-! !:uBolas ul:! la 
Compai'ila ha.sta 26 de Febrero de 1884, del cual re. 
sultn que se Uevt\ gMtado hasta la fecha en 109 tra. 
uajog 'de la Emprcsn b. auma de $ 53,031. So leyeron 
y aprobaro ll igualmellte 109 a rtículos de l dia rio hasta 
la fecha. Se~ll estas cuentlLSla. exi¡;.tencia. en dinero 
en el B[t,oco ÑaciOMI es de $ 24,969 Y 1110 de libran. 
zas de 22,000. qnc se descompooe así : $ 2,000 cn Zi. 
paquirú y $ 20.000 en el Banco." E l Gerente, el señor 
Espinosa y el Secretario de la Compafiín., sefior Bal· 
cnz.ar, s.'\bíanque esto, en aquol día, ero. inexacto, su· 
pucsto que el mismo señor &pillosa, representante 
del lleñor Otálera , no em:onlru 108 $ 20 ,000 en li. 
branzas en el rincón de una caja del Banco, sino el 
28dcl mismo mes, dos días después de la Ju nto.. 

Tfl.mbién debemos l lt:\.IUar vuestra o.1enci6n (\ lo que 
ha declarado el sefior Erllesto Leó n Gúm ez, Telledor 
de Li bro!! en los lugares de los trabajos ne la Com. 
pafiía, que corra á fojas 73 del Ouo.dern o A. 

Hemos hecho esta larga. relaci6n para. quo se ca. 
nazca en todos sus d..: talles esta especulación, y fun. 
dar en loo hechos llue~tro concepto. 

El saí'fo r Angueyra, en sus dec ltlor3ciones (fOjM 5,1 
y 58) ha neg~do que entre él y los señores Otáloro, 
Ma.tous y Tejada mediara compromiso alguno ante. 
teriof tÍ la escrit ura dI:! HI de Saptiembre, para hacer 
de la empresa. del camino de Occidente una espeou. 
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boión en común; pefo el estudio de e~80 escrituro. 
comprueba lo contmrio. 

Al proponer el seilor Angueyra su primer contrato 
al Gobierno de Doyo.oá, calculaba que el costo de 1(\ 
obra. no pasaría de S 240,000, Y considerando suficiell_ 
tes JOl! auxilios de la Ley 4D de 1881 estaba. dispues. 
to á emprender la construcción del camino. COD IOI! 
auxilios de la ley lO." de 1882 el señor Angueyra 
recibía !.lel Gobierno nacional S 190,000, Y por consi. 
guiente aseguraba el ~xito de su empresa. i C6mo 
puede explicarse, pues, que él baya. cedido y traspa_ 
sado todoo sus derechos y neciones á los que alcanza_ 
ron e"te auxilio en el Congreso paro. quedar dueño 
única.mente de la séptimo. parte de una empresa que 
era toda ¡¡uya. ~ El señor ütiÍlora ha. desconocido las 
facult..'\des de la com isi6n para aclarar BSte funto 
(fojll.s46); pero los documentos que componen e Cua_ 
derno .A. dan luz ba.staute ou la materia, y podemos 
asegurar, sin equivocarnos, que el lleíIor Angu eyra 
sólo ha se rvido en esta especulaci6n parn. cubrir los 
nombres de los miembros del CongrOflO que apa.recen 
como SU9 socios, y qne nI conseguir con sus votos y 
8US illfluencia':J la expcdici6u de la ley lO: de 1882 
han cometid o los delitos de prevn:ricat<l y peculado. 
No est1~n b:\jo 1:1. jurisdicci6n de la Cámara los sei'io_ 
res ]'rnncisco de Pa.ulo. Mateus y Clodoruiro Tejado, 
y por esw ,·ues!.ra Comisión se roouce á auotar este 
hecho; pero fí 10 están IOil señore~ Jo~é F.usebio Otá. 
10m y Juan NepOml1CBnO Mateus, y en consecuencia 
09 propone la ncusaci6n correspodicntc nnte el Se_ 
nado. 

Con la lllut:!rte Jel PreEideute ~eñor Zahlúa entró 
á ejercer el Poder Rjecntivo el señor Otálora, y esto 
ha venido:í complicarle 1(1. situación que se había 
creado con este negocio ilícito. Bicll sabía el señor 
Ot·álora que uo 8e había dado pl'iUl:ipio tÍ lag trabajos 
del camino de Occidente cuando orden6 el pago del 
primer contndo de $ 50,000, Y bien 6n.bí!l. que no po
día eDtregn.r los scgu Ddos S 50,000 prescindiendo del 
Gobierno de Boyacn. Sin embargo agregó !Í. la prime_ 
ra. falta la segunda y á la segunda la tercera., yen 

• 
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momentos de ungu!lt,ia. para el tesoro diQPu.~o el pago 
de lo~ auxilios para uoa empresa en que el tenía par_ 
te t an directa, con violación clara de 10 dispuesto en 
h . loy 10.~ Lln.ma. In. atonción el hecho de que el se 
ñor A.udrés Villarreal K, comisionado por lo. Secre. 
taría. de J.!'omenio para info rma r Jet ~stado de lo.~ 
t:rabajos del camino de Occidente, sea hoy uno de Jos 
iDgeniero.~ empleados en aquella obra ; que :lotes de 
salir do esu. ciudo.d, la Compailío. le diem S 150 (U 
de Agosto) y que desp ués de rendir su illforme recio 
biera $ 310, en dist intas partidas, como consta en la 
CUenL'1. corrienre del sefior lIMeuR (fojas iO y 71 ). 
La co nducta del s<:ñor Ot6.1ora al ordc llar 01 pago de 
la SUilla de S 100,000 ti la. Compañía del cami no de 
Occidente es justiciable por dos causas: por la "iola. 
ci6n de las leyes 49 de 1881 y lO: de 1882 y por la 
pane que él teuÍ::l. eu la. especulación con los dincro~ 
do la. Naci~n, quo C6 lo que constituye el delito de 
peculado. 

El señor Ma.uu el La.z.a Grau, qne inte rvino el] es. 
tos nsuntos como Secrd.nrio de }~omento , es t.-.mbiéll 
respons~ble . 

PUNTO II 

"PAGO DE UNAS ACRElEKOIA.S .~L F.STADO DE 
PANA~L~." 

Cuadcrno B. 

La ley 2 . ~ de 1882 dis puso que el Poder E jecutivo, 
con aüstencia. de ItI. Corte de Cuentas, procediera iÍ 
liquidar, conformo tilos t riÍmitc.i csto.blecidos por el 
C6digu .F'iscnl, lo que la Naci6 n adeudaba a l E~tado 
de Panamá, procedente de di\'!l rsos ~u pl eme n lo.'i que 
el Teso ro de aGllel Estado había. hecho al de la 
Unión desde 1856, y lo o.utorizó para. a rreglar los tér. 
minos del pago eobre las ~ i guiellteil bases : 1." Que e l 
Estado de Panamá prescimliera. del cobro de inte re . 
ses de demora, y 2: que nceptara. documentos de cré. 
dito en pa.go de la suma. reconocida . 

• 
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La liquido.ci6n so hí:i:o confo rme ú lo dispuost<l en 
la ley, y dió por resu ltado el recouocimiellto ú fllvor 
del Estado de Panamá de laSllma. de $ 109,3.'36-BOcs., 
de la cual ~e rebaj6 la de $ 25,000, valor del edificio 
de San Juan de Dios, cedido {I Po.n.o.mú por h ley 33 
de 1870, y la Sec retario. del 'l'e¡;oro entregó p,I señor 
}'ruucisco Groot, apoderado de l Cobierno de Panamá, 
la Orden de pa~o , nnme ro 30, girada ¡~ fa.vor del FoS 
t aclo de Pa.!Jamá por la sumo. líquido. de $ 84,335. 
Esta Orden UCHI fecha de 8 de Enero de 1883. 

E l 5 do Abril del mismo afio vend ió el señor Groot 
el c rérli to du Panamú y descr ibi6 en 8UB l ibro" 1" par
tida correspondiente en e~ta for ma (fojas 7): 

.• Cal'tel'a Debe S 37,949-85 

.. A Gobierno de Panamú . 

.• Por l(l. orden de Pago otlmcro 30, expedida }Xlr el 
Secreta rio del '1'o'>Oro el 8 de Enero último por 
$ 8-!,335 que abolla a l 4¡j por ciento de precio, con 
-1 meses de plazo, según nota de esta. fecha, f. 435 del 
copiador, que debiendo reser¡,.a?' el nombre del como 
pradcn' la imputo ti Ca?úra, pneito que In orden 
queuará en mi pode r mient ras IItI obt iene el pago de 
e\la en alguna forma. y se me hace el pago. Lo que 
me corresponde por comisión so imputará á cuando 
1l!~g(L el cobro que sorá cua udo la opc raei6n se pero 
feccione.. 837,9!9-85." 

El 26 de Octubre celebr6 el Secretario del Tesoro, 
señor Alejandro Posad..'"I , con el señor llenrique Ra. 
mos Ituiz, el COntrato núme ro 130" ~obre pago de cier. 
to~ créuito~," )' el! e¡;e cont.rato se estipulú : 1.0 Que 
la. orden de pago número 14 expedida. por la. Se. 
cretaría de Gobierno el ·1 do Noviembre de 1882 
por S 1ó,OOO y la expedida por la. Secretarío., del Te. 
¡;oro el 8 ue :Enero de 1883, bajo el llúmero 30, po r 
S 84,32,;, que formaban un total de $ 90,335 llenan 
cttbie rt.3.s en Libranzas con interés de 6 por ciento 
!\ull"l, de la9 admisibles en el 25 por ciento del pro. 
ducto bruto do la R enta de adu8na.", y 2.° que 111 
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amortiza.ci6n de 6MB libranz.nl'l principia.ría iDllledia. 
lamento, o.dmit iéndolns en parte de pago de las ohli_ 
gaciones otorgada~ y do 10.s qua en lo sucesivo se 
otorWII"a.n, y de lo que S8 recaudara al contado por 
los derechos de importación; pero 8610 en 2t por 
ciento del produ cto bruto de taleR derechos. 

Parece ú primero. vistA quo este contrato es muy 
favorable tí la Naci6n; lloro realmen te sólo lo es po._ 
TII. el endosatario de I~ créditos de Panamá. La ley 
60 de 1878 autorizc) al Poder Ejecuti.o para. expedir 
Libranzas con interés do 6 por ciento anutol, o.dmisi. 
bIes en el 25 por cieuto del prooucto bruto do la 
renta de Aduanas, y se han emltido en virtud de esta 
autori7.a.ci6n al~tmos millones de pesos en este pa. 
pel. I nsoportable paTO. el '1.'esoro cm 01 deflembolso 
que est.o papel lo imponía, y el 2 de Marzo do 1883 
el Secretario del 'resoro celebr6 un cont rato con los 
Tenedores de libraDY,as del 25 por ciento, en yirtud 
del cua.l se redujo tí 6 por ciento el fo ndo de a.morti_ 
zación, La suma que en aquella fecha. estaba en cir. 
culación pasaba de S 600,000. 

Por el contrata con el endosatario de 108 créditos 
de Panamá se hizo de las Libranzas con que se ]e 
pagó un papol especial, con foudo especial de amor. 
tizn.ci61l, y al crédito maudado pa,gar 'por la. ley 2 ,· de 
1882 se agregó el de $ 15,000, a.ux iho r. las \~ctimas 
del incendio de Panll.m6. en 1878. de modo que se hi. 
zo 6. este crédito de mejor co ndición quo á los demás 
reconocidos y mandados pagar, Este contrato apare. 
ja responsabilidad legal a l Ciudadano Pre~idente de 
b. Repl'iblica. y al Secretario de11'tIlloro, ~efior Ale. 
j ll.ndro Po~t\da, por .,.-iol8.ci6n del artículo 89 do la 
Cons titución y do la ley 60 de 1878. 

Nada más debiéramos agregar z.iohre este asunto, si 
e l Keffor Ramos R ui?, que aparece como endosa.tario 
del crédito de Panamá, hubiera sido realmente el 
comprador do ese crédito; poro ya se ha. visto en la 
partid!\ que queda copiada de los libros del :renor 
Groot , que el comprnnor puso por conrlici6n, al hacer 
el negocio, que se mantuviera su nombre en resen-n, 
l Quiéu ha sido este individuo 1 
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A las fojas 201 y 202 de l "Diario " dtl l Eeñor 
Groot Ile encuentra descrita, oon fecha 13 de Oc~ubre, 
la. siguiente partida: 

" Variva á varios Deben $ 43,949-85 

"Por la venta. que le he hecbo al señor H enrique 
Rnmos Ru iz, por ot'l'O, de $ 99,335 en órJcne~ de po.. 
go pertenceiellte~ ú diversas eut.iJ ades, quieu La pa_ 
gado á bue ua cuenta $ 12,000, quedando 8,fl eudando 
$ 31,949-85 que me entregará en estos días, tan lue
go como rroUce los papelea que mc?'ced i eu, irnflUA>n. 
cia obtendrá en. pago de tales c¡'¿diws; cuyo valor 
Jo ahono á SUiI ducfi os eu es t.1. forma; á sa IJer : 

" Caja_ Rt.>cibidos en dinero á buena. 
cucnta ... o... .... .. ...... .. ........... $ 12,000 

" R onrique Ramos Ruill, lJO')' et·roa .... 31,94!-1-85" 

Tratándose de Ulla negociaci6n de esta naturaleza, . 
la COlIlisi6n no JXldía presciodir de tloveriguar qué 
clase de influencias 6e pusioron en juego para couse_ 
gu ir e l pago de los créditos Je Panamá en un papel 
especial y COIl fo udo tlspecial de amortización. La 
o.'Veriguaci6n de esto se encomendó al inteligente y 
probo doctor Jos6 Segundo PCllllo, Prefecto Gcucrnl 
de la. Policía. de l Estado de CuudiD llo marca , y be tl.<Juí 
el resultado de esa. averiguaci6n : 

Llamado:'i declara r el señor B ourique R.'Lmos Ruiz 
expuso e1 28 de Febrero (fojas ::1 ) : que el señor Fran_ 
cisco Groot eudo!i6 í\ b'U favo r las úrdelleti de pago de l 
cr~dito de Pamu n:'Í, (!Ile la~ libram:a3 las vendi6 á los 
r;eflores CamacllO Ro dán y TamtLyo y Adolfo Vargas 
y a l Banco Nacional.:'Í diversus ratas, y que el re8to 
lo di6 en parte do un pago al mi smo señor GIOot. 

Interrogado el señor G root el día 29 expuso: 
que vendi6 y Imo osó al sef'i or Ramos Ruiz las do ... ó r . 
denes de pa.go de que se ha venido haciendo referen. 
cia corno o.podero.do q\le es del Gobieruo de Pa.llaw{l, 
y que eu pago del cr&lito recibió UDI;\, gme!'a mma 
de las Libranzas con que el Gobierno efectuó el pago 
(fojas 4). 
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De otms diligencias tl.pnrece que el señor Adolfo 
V tl.rgns compró ni señor Ramos ll.uiz $ 1,000 en Li. 
bmmlOas, los ~eíiores Camacho Rohláll y '1'amayo corno 
p.mroll a l mi;illlo Ramo~ R uil'. $ 500 Y el Banco Nil· 

ClOnal le compro S 71,330-30. 
Llamado á tl.lOpliar su declaración el sClior Groot , 

el día 5 do Mnrl'óo, expuso : "Que como ya lo ha de· 
clarad() en SIl auterior exposi ci6 n, endosó la;; 6rden e~ 

de pago, mnteria de e.ü a. in .... e~tigaci6 n, al señor Hen. 
rique .Ramos Rujz el 13 de OC ~lIbre de 1883 ; ql\e 
este señor figu ró en mis ·libros co rno comprado\"; Cl! 

prescueia de él p use Jo." endosos en su e~cril()rio, Ull O 

en cada ordell y le emregné las dos (Í r d ene~;'Í. él en 
persona; figurando él en cOMecnencilL en mi:; libros 
como comprador dc~do ese día, y que efectivamente 
de él recibí en pas:o Ullll suma en Lihranza~ pauallle. 
ñaB y ot ra en recibo." ne depó¡¡üo e:'tped iclos {¡ h.\'or 
del seilo r R a,mos Ruiz por el Banco Naeionn.1 yen. 
dosndos (1,1 dec1amnte ; que desde el 5 de Abril cita. 
tado, eu quc se ajustaron la~ uase!! del negocio de 
que d i avi30 en e l mismo (Ií:~ :¡J Gobi em o de Paml.luá , 
se describi6la partida en mis libros por 1<1. ...-eob. do 
b . orden de pago olÍ.mero :10 por $ 84,335, uescrip. 
ción '1ue Stl hizo de 1II1 modo '¡mper~onal ahdtlando al 
Gobierno del Estado el producto toLaI ue la venta y 
sin dctcrmioo.rse 01 nombro del comprador, el cual 
declaro bajo la gmvedad del j-u.ramento q'u.e tengo 
pres/(uZo n o f u'; ni entonces ni desp Ul;'s el Ciudada. 
no Presidente de la Reptwlica ni ningwno de S'lt3 

SOOl'et.J.ri08 de. E'etado, ni porsona (Jtle t uviera impe. 
d imento paro. t ratar cOllwig-o." . . . . .. "Qua cunodo el 
ex polle llttl f! ll tregó endo~a.dfUi ni ~ l)ñor Ram()!! RuÍz 
ambas ordenes de pago, fuó que 10 hizo fi gnra.r Illl su" 
libroOl, porque hllStn. entonCCiI él no tenía allí cuent.'!, 
alguua, desc ribiendo la partida del ca;;o , en la. cual 
~e expresó, porque a~í lo manifestó el F. cfior Ramos 
Ruiz para. que yo tuviera confinnz!\' en acredita rle 
una fuerte suma, que él proccdf3. Po-¡' Ot¡'08, pero que 
ya ho dicho que égto~ no eran el Presidente de la Re. 
plíblica ni ning-nllo de sus Secret..orios de Esffido, ni 
persona. que tuviera. impedimento leg",l, al meuos en 
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mi concepto, pam negooiar esos créditos. Quo cuan. 
do he dcchuudo que el 6cííor Ramos Rui~ Cu é el como 
prador, es porque él es quien figura en mis libros, 
en las 6rdene~ de pago, en el contrato con el Gobier. 
no sobre la. expedici6n de I(LS li branzas tÍ. finos de No. 
viembre, en el de vento. do 1M l ibrnnzas al BaDCO íl 
fines do Diciembre y oulos endosos do los recibos del 
Banco que me diú en parto de pago y de 103 cua les 
hay parte pendiente en mi poder. Que como yo lo 
estnve CODlunicando en Du merO!>a correspondencia al 
Gobierno de Pano.m~ , de conformidad con In autoríA 
zaciÚll que de él habb re cibido, seguí trabajando 
activamente en la terminación del a.moto por exigir. 
10 así el r::om prador y porque sin eso probablemente 
no se habrÍll. llevado ú co.bo clllcgocio, ell 01 cual yo 
tenía sumas cornprometidns ...... " 

Exigir.lldo le el f1lU ¡;iona ri o de i nst rucción pllra que 
Jijer:\ el nombre de la per~ona tÍ. quien se había re_ 
ferido, ¡¡in nombrarla, contcAtó : "l.Juo por Col profun_ 
Jo respeto qua bu tenida siemprQ y t iene por la peno· 
1m !lel Belior Prefecto , pasa pOI' la peml de mll.aifestar 
q\le una de IAA bAAes de la. negocw.ciún es el sooreto 
sobre Coste nombre, que en mi caráeter de comi¡¡io nis_ 
ta no puedo rovelar .... .. " Y el selior Groot ha guaro 
oado este nomhre á pesar ¡l e Ilabé r~ell:l collllli nado con 
la multa qne prev iene el artic ulo 1,45H del C6digo 
J udicinl. 

.l!:1 G de Marzo se nmplit, la dec larnaióu de l ~e íior 
R!LlIlo~ Ruiz, }' expuso : "Que el sefio!' Gl'Out debía 
!eDer porlecta. conth.m.a (en el ne!7ocio) porque la 
pe rsona que celebró el negocio con 61. es de capital y 
de reconocida responsabilidad. Qua el exponen ro no 
recmm lll. qUtl tlijcm a l seiíor Groot tille procedía por 
oi ¡'us peJ'.~On(l.8, pero 'lile a l ~eñor Groot le cOllstaba 
e,o hecho ..... " "Que siendo un negocio lícito entre 
particulares la compra y venta de p:l.peles de crédito 
pl'ibli<.:o, CO InO sou lu~ [¡rdenes de pago sobre que ver. 
~fI. el'L'\ decla racióll, el expoll\mte ~e re:>erv(\. tl l nom _ 
bre de la pe rsono. (~nombre de la cua.l uegoci::t.ba.; 
pl<!TO que como !iU resen-a. en este punto podí'l. dar 
origtlll á to rcidn~ i nterpretaciones declara solemue. 
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mente como caballero y baj o In gro.edad dol jura. 
m(loto quo tiene p rcstado, qu.e no e~ ni e l mi,Ulo 
señor Groot, ni el Presidente de la República, ni n ill_ 
guno <le los Secreta.rios de Estad o, ni empleado algu. 
no ti quien le pudier(l, aparejo.r retlponsa bilidad la 
neo:.;ociaci6o verificndo. con el señor G root . . ... . " Con. 
miriado el seño r Ramm Ruiz eO Il la mul ta. que pre· 
viena el a rtículo 1,458 del C6digo J udi cial, ha guaro 
dado el nomhre de 10. pe r~on:\ por quien él ne¡z:ooió. 

La lectura. de estil9 deolaracionos muestra la e~tn.fll 
{Ine se ha hecho al Gobier no de PnllaUl:'i.¡ pe ro, ¡cómo 
nverigtla r el nombre de e~a pül'l'ona que tuvo bast .. l.ll . 
te influencia. en el Gobierno pa.m llonsegllir que se 
h iciera. el pa.go t. PaUll.m{o en docu mcntog quo 1(' pro_ 
dujeron ulla utilidad q ue no ha bajado de $ 40,000 1 

En la declaraci~~u del ~eñor Ramos Ruiz (fojll..'1 10) 
se lee lo siguiente: "Q119 recuerda ha,ber oído decir 
que el seño r Groot ha.bía. recibido uno 6 do~ cbeques 
'-Iua eu parte 6 su totalidad debían aplicarroe al pago 
ele la~ 6 rdtlUe~ eu cuestió n j pero que no lOa.ue ni la 
cua.ntía ni le comVL co ntra. qué Bl!.nco senatl expedi. 
do~. " EI .• eñor G root tiene auotado en sus librof{ que 
el13 de Octubre recibió la .. mua do S 12,000. ¡Quién 
gi r6 r. favor del ¡'eñor Groot en ei\a fecha)' por suma 
tan con~ioerable? Cuanoo la ComiRi6 n creHl que gana 
muy difíc il averiguarlo. Ileg(, ri J; U ~ manos In. copiade 
la cuenta. corricute do la Compañía de l Camino de 
O.ccideute, y e-u ella ha eucoutrudo IOij siguientes 
gIros . . 

1883. Oct.nhre ]3. F rañcisco Groot ........ $ 6,000 
,. D iciembre l. 0 Francisco Groo!· .... .... 6,000 

E l Ge rol}LO de la Compaliía del Ca.m ino de Occiden· 
te, señor Fra nci~co rle P. ~h.te us, e~ la pe r~o [Ja sohre 
quien hn n leui(lo que recaer In,.<; ~o.~pechn..", y si es él 
e l comprador. si el dinero dado por la. Na,ci6 n para 
h aperturfi do un cam illo ha sorvido para faci li tar 
e.,ta e~taf:l, si el Ce rl-lnte ele la Compañía de Occiden . 
te apMfwe 11uirlo .'tI Pre.~i( l eote (le la. Repúbl ica en 
,lo<; lIe.zocios de espceulaciún con IO:i caudales públ i_ 
co.o, i no puede terner~e qUI:l la violación yo. nnotada 
,le h - '[is po;-'¡l:i(lUt~¡¡ de la ley 60 ¡le 1878 se (;onvie rlli 
en lln prevarica to (Iel P residente (le la Re pítuliclll 

©Academia Colombiana de Historia



-15-

No lo a6. rmamrn;; pero en el fondo de todas In.s COIl. 
cieuc ius quedará un(\. vaga. sospecha, {I que ot ro~ ha. 
chos pueden dar consistencia, que la i ovtmigaci6n 
puede e¡;c!lI. recer, y que qutKIanno en el mi~t.erio po. 
dría ~er a.rma que la calum ni a 6 la mala voluntad 
explotamn en cont ra ne la inocencia. El scñor Olá.. 
lora., l'rcsiden to de b. Repúh lica, y el ~efíor Alejan. 
dro POllada, ex---Secreta rio del Teso ro, necesi ta.n que 
sobre este negoc io tan misterioso se haga la luz. 

PUNTO 1Il. 

"CO~TRATO CEr;F.nn ..... oo OO~ EL SEf;'OR Rl;FINO 
GUZMÁN 1'.\.&.'1.. LA COYSTRliCCIÓS DE UNA J,b"EA. 

'fELEGRÁFlCJ. l:N'l'RE DOGOTÁ. y TI3"JA." 

Cuader-no O. 

El 18 oc Febrero de 1S82 se snco íl licitaciol1 pÚo 
blica. un cout.rato pam la cOlJljLrucci6n oe una línea 
telegr~fica ne Bogotá á Tunja (Diario Ofoial nlÍ. 
wero 5,278). E l 24 de Marzo t uvo lugar lo. licitllci6n 
en el local do 10. SecrGtaría do Fomeuto y el coutrato 
filé a.ri judicado a.l ~efior Rufino GU2iulán ti. rll3.6n de 
$ 949 por legua. El seiior Guzmán había presentado 
como fi (\Olore.~ ¡¡ lo~ .<>añores. José Eusebio Otnloro y 
Frauci~co de Paula Mateus (Dicwi() Oficial número 
5,317); pero ellieñor Soorctario le advi rtió que no 
podín al"ept..1. r la fianza. dtl losl!eñores Otilo ra y b-fateus, 
porque ~ i eu d o SeMdores a mo inh~bi l ell CODforme u.l 
artículo 47 de la Constituci6u. El rui~modíllo 8e firru6 
el co ntmto eou el sciior G u:t;máll , 4uien dió como fia. 
dor al Rel10 r Polica rpo Ma ría F lórez, y el 30 del mis. 
000 mes fu é aproh.'vio por al P re$idente de In. Re. 
p6blica.. 

NadlJ. bllurín. que objetar {¡, c~tecolltTllto si desde 
que ~6 il, iciaroll los tralNjos no ~e hubiera dicho que 
c~te ne;::ocio lo hacía el !\t'ñor Guzmán en compa. 
Üía. CO Il lo~ ~eñores · O(ii l ora 'f Mateus, y si la ci rouDS. 
tancia .. le lluborso pngn.do al con tratista el valo r de 
27 le:::-uas 1I1(U1 110 bubiem despertado las sO!1-pecho..s de 
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la ClÍ mara y del público e n general. Era este el punto 
que deMa examinar la ComiliiÓn. 

Da e ste expedien te apo.reee quo 01 señor GuzmlÍn 
dijo en presencia do 109 señores General Daniel A ldn
lla, Gohernador del Eslado de CUlldinamarca., Fídala 
GOllzltler, LiIle ros, Secretar io de Fomento del Estado, 
Hermógenes Gaitán yCés:l. r Bravo que el sefior Otálora 
es su socio en esa empresa y fué él quien le faci liM 
la suma de S 10,000 para ella (foja.~ 2G (¡ 29). Eu 
efecto, apareCtl ele la. nota mímuro 1,646 de l lIefior 
Gerente del Banco Nacional, qlle e l 2 de Agosto 
do 1882 abri6 el señor José EUSúbio OtiÍlorn un crt:_ 
dito en descubierto en ellJauco por S 10,000 con I fI~ 
firmas de los se üore~ .Frll.nc;i~co de P. U ateu!-l y R u_ 
fin o GU1,m{¡u, "queJando A.lltori1.ado éste ,í\t imo pa!':". 
gimr por dicha sum¡~, como en efecto lo hizo;" que 
el Súllor Guzm~n rocibió mús tarde a utorización pn.m 
re ool'ar e l c rédito, y así lo hi:.:o el 2¡; de Febrero dt) 
18:=13, eOIl la~ mi~mai-l firmas y á noyenta día~, y q ue 
el descubierto de osa cuenta ñlcl\uzllba el 8 de ~hrZQ 
6 $ 2,449~20. 

lu íorma.do, In Comisi6 u de 'lue eran couocedo res de 
este negocio los seño rell MatíaJ! H errera '/1 y J aeolJO 
W iesn ar, y que pooÍll.o dar algunos. nat08 los l\el1ore5 
J esus U. Torres y J nlio Oómez, se dirigieron los Jes_ 
pachos corres poudieu tc~ {¡ Z i paq uirG, GualOl.J ue y Cho_ 
cont.á; pero sólo se 1m tlellpaehado la Jiligeucia Je 
e3ta últI ma pohhción. E l testigo J ulio Gúmez h.1. d p
cbrado que 'ó en l o~ m eses de Octubre IÍ :No\'iemhre. 
de 1882 cstUYO en Chocomú el ~e¡¡or docto r J o.stÍ EII_ 
sebio OlÚloru, y le Illanifestó que le " uscara IIna per
sona pr\ra. que hiciera e l cont rato J e 108 muebles para 
1", oficina tel egráfica; que GÓm e;., le indic6 \"II. r ia~ 
personas y cutre cllM ni ~e lior Ezequiel Pri eto cou 
quie n se celebró el coulmlo." l' rieto ha dccI!l.rndo 
que él hizo el coutrato de l o~ !lIueL l e~, que lo celebró 
con el ~efior Branlio Rodrígue~., mlr .1. 1"lfJ.uo de ,;O ll:':. 
truí r la Hnen.. 

• Despné. d e. pre~¡'IlT:,,1 0 ~.U>. infc1l"m~ M! h!\ ri!Cibhlo 1" (1;0,. 
claración d~ l so:ñor .H\!rrer8, !\d\"tr~:¡ al s~lior Ot!Uorll. 

l\". del Pre.~i"~ .. t.. d~ la Comú¡6n. 
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Llamado tí decla rar el señor RuGuo Guzm!Íu el 20 
(le F l'lbrero, manifestú que al presente no tieDe llego. 
cio~ con pI señor Otilara, pt'ro gue antes. · sí 108 ha 
tenido; que no tiene ni ha. tenido compañít\. con ~1 • 
señor Otólora, y que en los contrato~ qua ha celebro.. 
do CaD el Gobierno no ha. tenido :.lingún socio. Am. 
pliada la. declaración el 12 ue Marzo, dijo 'Iue el cré
dito abierto en el Banco era para. el uso particular 
do él : que pllo ra la renovación do ese crédito hizo USQ 

de un poder que le confirió el señor OMlora, y (lue 
" recue nla haberle ~uplicado a¡dodor Ot6 lora, cuau. 
do se encontraha por Boyacá, le ayudase con sus con. ' 
sejos 6 intervenci6n al ¡¡efior Bmulio Rod ríguez, como 
tructor do la Hnen telegráfica , para obtcuer muebles 
i~ cosas que aqué l pudiera llecesitar, en térm ino~ uue_ 
nOR pnm él, valiéndose de su bllella y antigua amis_ 
tad. " 

Lo.¡:¡ declaraciones del seño r GuzlUlln e~tílU en COll_ 
t rad icc ión COll lo que dijo eu prese ncia del ¡;efior 00_ 

berD/ldor del E stado y otro~ indiv iduos, y no !le ex_ 
plica Sl\. tisfac toriamente c6mo el señor Otálora se 
con~tituyó deudor principal do lo fuorte suma. de 
$ 10,000, que eran por/l el señor Guzmún, ni la de· 
c1Araci6u dd sefior GU'illlláu esuí en este punto de 
acue rdo con IR rela,eión que hace el Gerente del'T~an. 
co Nac iona.l. R <; ,l e advenir que los mate riales -pura 
lo. construcción de l telégrafo principia.ron {¡ llegRor tÍ 
Barrauquilla (¡ mcdiadoR de Se ptiemb re, días des_ 
pu;:~ de haher;¡e ;¡hierio el erédito meucionrulo, según 
consta !le la ~oli c it \ld del seffor Guzmán (fojas 7) de 
22 de Septiembre. ' 

La relación que dejamos hecha, y los docu Uleuto~ 
de qu e comlta el expediente, nan la prueba. basta nte 
al tenor de 109 (lrtículos 1,589 á 1,591 Y 1,616 á 1,618 
Jel C6digoJ ud icial paro. creer que el señor Jo~é Euse
bio Otá lom 1m teuido part,icipaciúu tHl er negocio ce_ 
lebrado por el ,l«!lior Rulino l:uzmnn pam la. como 
tr llC<lilÍ n tl n la línp.l\ telegr:'ifica en tre Bogotá y Tunja. 

Al cobrar el vfllor Je este contff\to se pagó al CO D_ 

tmtisla. nnn suma mayor do la que debía recibir, pues 
i-ect ifi l:aua la .well~ura de la. línea ha rl~~ultado una 

• 
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diferencia de 2i legulUi. i Puede Impone rse buena fe 
en el cOll trat i ~ta lil presentar Rl1 cueutl:. con tal dife. 
rencio. '! ÉL debia. oonocer por sus cuen tas el número 

• d~ postes empleados en la línea, el númoro de aisla
dores, el número de metros de alambre, y no eR po
sible suponer que haya ignora.do que no empleó en 
la construcci6n de la línea cere(\. de mil poste~ , otros 
ta.ntos aisladores y mas de 135,000 metros do a lam_ 
bre. Est,e cobro e9 el que el C6digo Penal define como 
delito en el artículo 371, y si el sefio r Otálara ha sido 
socio del Beñor Guzmán en este negocio, fl,parecerfn, 
corno c6mplico del señor Guzmán en esto delito. 0.1 
tenor del artículo SO del citado Código. 

S610 la. instrucciú u de UlI suma rio en averiguación 
de estos hechoH pued e aclararlo todo, y h~ Cámara. 
dobo entAblar la. corrooponuiente acusaci6n contro. el 
señor J Q6é Euoobio OUlora, bndnrlose cn IQ.>! d iApo_ 
lIiciolles de lOi artíc ulos ] ,427 y 1,428 de l C6dlgo 
Judicial. 

PUNTO IV. 

"CO:S-TRATO PARA LA CO~STRUCCT6N DE L. .... 
..... LCANTARILLA DE LA CA LLE 

LAZA-GRAU." 

Cuaderno D. 

El 11 de Abril de 1883 iovit6 el Gobierno ó. COll_ 

trato pft,rn la. construcción de una. alca.uta ri lla que 
debía lIerv ir de desabrlie al Palacio prewidencia l, la 
Escuela militar y el Capitolio . Treinta días de.spuét>, 
el11 de Mayo, tuvo lugar la licitaci6n eo la Secre. 
tp.na de Fomento, y oídas las pujas y repuja,ll, e l con. 
t rato ~o adjudicó al señor Laurencio Cá rdenas tí r8. 

,.6n de $ 34-95 el m~tro linea.l. El contrato respec_ 
t ivo sc n rm6 e l 15 de Mayo y 10 aprob6 el Poder 
Ejeoutivo e l 26 de) mismo mes. 

Indudablemente Oti gravorro para el 'resoro 01 pre· 
cio estipulado para esta obra ; pero en nada !le ha 
violado la ley, y del expediente 8610 aparece qu e el 
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contratista, paTa ovitarse la. competencill., pag6 á l os 
otros licitadores la. suma do $; 1,200. 

PUNTO Y. 

"LOS DECRETOS m; 1883 SOHRE ADUL·'US." 

G1mtler'no E. 

E l 22 de MfI,rt,Q de 1877 se oxpldi6 1Il1cy 11 do · 
ill\Uel afio que concedió ,arias autorizaciones al Po. 

--,der Ejecnti .... o para poder .atem]ef á los ingentes gas. 
tos que demandaba la guerra civil . Dice el MUculo 
LOdo CSl\ ley: 

" Art. 1.° Autoríznsc al Poder Ejecutivo: 
" 1.° Para emitir hasta dos millones qlliniento!\ mil 

pel30! ($ 2.500,000) en documentos de crédito contra. 
el Tesoro, comprometiendo para. su a.mortizaci6n el 
todo 6 parto do las rentas Dtlcionalcs; 

" 2.° P~I"d. elevar hMta eu un cua renta por ciento 
los derecho!! de importaci6u y para. gmvar CO¡;l d0f3. 
y medio centavos por ki16gmmo, los art.ículos que 
hoy Cl'mn li bres de tales derechos; 

"3.° ,Para fija r el precio do la. sal quo so explota 
ó ela.bora en la.~ Salina,¡¡ de la República. y pa ra ele_ 
'liar 108 derechos tia impor tación e internaci6n de eal 
madna cuanto sen necesar io para que el o.umcnt-o de 
precio de la. sal d(,'l Gobierno DO 1imito e l rad io de 
COUliUmo de ésta; 

"4.0' Para celebrar toJ OI! 10& cont rato!! que, l'l su 
juicio, ~ean conduceutes a.l mejor éxito de estas au_ 
torizn.ciones j 

•• ¡jo o Para reducir e l pla:.:o para el pago de los 
rle recholl de im portacióu . 

.. 6.0 Paro. negocia.r las anna1idade~ de la renta. 
proveniente del F errQ(".(l. rril de Pnuam{\ que estime 
necesario, y cualcs,quicra bi en~. derechos ú acciones 
pertenecientes {¡ la Nación." 

Dispuso el a.rtículo 2.° tie 8St.'\ ley que 108 contm. 
tO~ que celebrn ra el PotIer Ejecuti"vo uo necesitarían 
de la J>06oorior aprobo.ci6 1.1 de l Cong reso ni de previa 
licitación. 
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8610 la situación de gull rra puede justificar auto_ 
rizaciones de esta naturaleza que soo uoa delegaci6n 
de las atribuciones del Congreso, indclcgablcs nI te_ 
nor del artíoulo 50 de la. Constitución ; y bien ~e 
comprende que 6610 la situac ión de guerra podía 
permitir al Poder Ejecutivo hacer uso de tan omní
modo poder en materias fif>calef>. 

Easáodoso en ellas expidió el Ciuda.dano Presidel.l. 
te sus decretos lllÚnero 1,OB5 de 12 de Dicillmbre 

.. de 1883 "por el cual Be reduce el plazo para el pa. 
go de los derechos de importación," y número 1,067 
de 3 de Diciembre de 1883 "por el cualsc gravan 
coo 21 y 1 oontavo, respecti\'amellte, varios artículos 
de la da~e libre de la Tarifa de Adllana~." ~tos 
decretos fuero n de rogado¡; á excitaci6n de la Cámara. 
de Ropresentante~, y por resoluci6n do la Sccrota rí(l 
de Haciellda do 10 de l presente roes !le han declara. 
do como recogido;! 6 110 eXl'edidoM, desJlUés de surtir 
su .~ efecto~ , y se han mandado devolver !i los intro . 
ductores la.'! sumas que por virtud do ellQs habían 
pagado. 

E l artículo V' do la ley 11 de 187i quedó ex pre. 
samento derogado por el artículo 5.° de la ley 46 de 
1881 que dice: "Quedan derogadas expresamente las 
siguientes disposiciones: el o.r ticulo 2.° do 19. le)' 33 
de I Bi S y el artículo l. 0 do la ley 11 de 1877, en 
quo ~ auLoriza c.ll'odel' Ejecutivo para admilli~tra r 
libremente la reo !:.a de Sal inas 6 fi jar el prec io de la 

1 " "" . H u considemdo el Peder Ejecutivo que, íi pelOar 
de esta diilposiei0u, \' i ge Il Le~ e:¡tán l o~ inci~os 2.° y 
5.° del artículo l. 0 de la ley II de 18i? por C1U,t.to 
In ley on que ~e derog6 todo el ",,"Uculo 1.0, trota de 
Salinas y no de autorizaciones al Ejecutivo; lllas 1m 

resolución do 10 del presente si rve de a rgumento 
rrrecusable en coutra de e~ta. opini6n, plle~ con ella 
puede plantearse el r;iguiente dilemn: ~ i el o.rtículo 
1.0 de la ley 11 de 1877 está vigente, el cobro lJecho 
en virtud del decreto número 1,Ofli 1m ¡;ido leg-al y 
la devolucifí n ordenada comlituye Ull delito; si el 
artículo está derogado, la rlevolucióu es una rcpil.rn. 
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ciúo, y 108 decretos números 1,067 y 1,085 colll;titu_ 
yen la violación ,lel artículo 8D de la. CODstituci6n, 
erigida. en delito, en el ca,w de que tratamos, por el 
artículo 128 del C6digo Penal. 

Inducl n.blemente no bon podido ofUtiCar3e el Pre. 
sideute de la República y HU Secretario na H ac ienda 
hasta el plinto (le comidp.rar "igentes dispo~iciones 
tan expres.'\mente derogada!>, y clara prueba de la 
malicio. con que se ha violado la ley son los aiguien . 
W~ con,udenmdos que precedeu " los dos decretos: ' 

Al decreto ll(Í mero 1,Ofi7: "6.° Ql18 la o.~ma.Ta de 
Rep rm;enTA.ntes aprobó hasta por dos VCCC5 en todos 
tres debates, yel Senado en segundo uu proyccto do 
ley reformatoria do 10. Tarifa de Adull.uas, por la cual 
se gnwaba la mayor parte de lo~ artículos lihre~ con 
2i centavo~ . Haciendo \,lEO de la a1lto'f'izaci6n t'igen_ 
te qne le concede el inciso 2.°, a rtículo 1.0 do 100 Ioy 
11 de 22 de Marzo de 18i7, que dice .. .... .. . " 

Al decreto número 1 ,085 : "Que es premiosa la 
necesidad de ,,"llegar fClndofi co n Ql1C subvcnir 6. Jos 
gastos del ser .. icio corrionto. IIacieuuo Ui;() de la au. 
torización qu'o lo coliGore el ¡ueiao (,.0 ue la ley 11 
de 22 de Mal'i'.iO de 1877 que dice .. , ... " 

Si se hubiera. t.enid o seguridad 6 Íntima. cOD"icei6n 
de la .... igencia del 1\rtículo 1,0 de la loy 11, no se habría 
usado al expedir 01 primer decrelo h fra~e iüu:>itada. 
"auw .. i:.;aciúu vigtmte," 'Ine no aparece en el segnn' 
do, por ser ya inTlfl(:es.'\ria. para cohonesta.r la viola_ 
ci6n del artículo 5.° de la ley 16 de 1881. 

Dero¡¡;ado el a r t.ículo 1.0 de la ley 11 de Hin, el 
Ciudadano P reside nte de la Repúb!i"ca y el Secreta_ 
rio de Haciemla, ,!;eiíor ÁnHml Gali ndo, "son justicia._ 
hleg por haberse :otribuído b s funciones y autoridad 
del Con¡¡;reso en los decretos númoros 1,067 do 3 de 
Diciombre do 18!:13 y 1,085 de 12 del misllIo mes. 

• 
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PUNTO VI. 

"LA CONDUCTA ORSEfWADA POn. El, PODER EJ ECTTTJ. 
VO E'x l:: L MOTÍ:t' MI LITAR E:t'CAUEZ-iDO F.N 7.TPAQCl _ 

n...ll'OH ~L CORUNEL SOLER JIARTi~""E~ . 

Cuaderno F. 

IItl. prooomina.do en la. Cámara, de.w.e e l p rimer 
dra de Ins scs; iollc~, la idea. de amuistiar ni ciudadano 
Pre~ide u te de la Uepública por la res ponsabilidad 
que pudi eran aparejarle las agitaciont'li política.:; á 
que di6 lugar su conducta en los meses de J ulio y 
Agos to ; pcl'O no podían pasar ioad vertidas IlLS acusa. 
SiODOII de complicida.cl, que se hacían al seBor Omlo. 
ra on el motl"n militar enc.abezado en Zipaqu irá por 
01 Coronel P edro Soler Mo.rtíncz. 

Kste Jefe hizo una publicación é i nsertó en ella 
varios dOCUlllBULos (le snma. gravedad que originales 
co rreD á fojas 7 á 17 del Cuaderno F . E l sefior Se. 
c ret4rio de Guerro. denunció como apócrifa b firma 
del m~9 grn.vo do esos documentos, y ptl.ra hacer la 
averiguación correspondiente I':e comisionú tÍ la Uor_ 
te Suprema federal. 

El señor Soler ):Iart.Íoez ba ratificado por la de_ 
cJo.rMió n (l e fojas 23 su denuncio, y del exornen he
cho po r 109 peritos de la firma. qu e niega. el sefíor 
Secretario de Guerra, re¡mlta q ue " no puooe asegu . 
rarse qu e la firma de la carta mMcada con el nltme_ 
ro 7 l'iCa del señor OLúlora." 
- Su primida de e~te expeoliente esa tarta, la com i_ 
si6n no ha encontrMo prueba baslante para asegurar 
que el actual Prosidente hub icro te nido partici pa_ 
ci6n directa en el motí n de Zipaq uirá, y se absticn e 
po r e~lo de pro poner una acu~ación que no e~ta ría 
suficie ntemente just ificada; plles si e~ cie rtA) que de 
los ot ro~ docume ntos ~e desprende la rcsponrobi lidad 
de haber mantenido a l fronte de la fuerza al Coro_ 
1101 Sole l" Marti nez, tÍ pesa r dlt la imp rooaci6u del 
Senado , dámlol e la colocaci6n de Capit.1.n-.A.yud.·wte 
:Mayor, esta resistencia se explica por otros hechos 
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de que la Cámo.ro no ho. querido oc,uparse y co n los 
cuales p:::t.rece en Última. relación. 

Atendidos lo~ sucesos de Zipaquirlí , la carta que 
ha. exhibido el Eei'ior Soler Martíncz explica su con. 
cluda; pero inútilmcnto se a.verigua rá 0.1 re3pollsa. 
LI t:! de lu. fa lsi(icaci6n de esa carta que produjo tan 
grande escánda lo y el sacrificio del valiente C eneral 
Delgado. Toca al porvenir aclarn.r lo que hoy está 
ron oscuro. 

PUN1'O VII. 

"LOS CON'l'RA'l'OS DI: ENGANCHE DE LOS l NDH"lDUOS 
QUE COMPONEN LA GUA.RDIA. CQJ.OMBIANA." 

O<=kmo G. 

Pruhibe e l articu lo 9.0 de la ley DO de 1882 el 
reclutamiento, y uisJ>ooe que el Ejército de la Uni6n 
se formará. "por el sistema da enganchamiento 6 de 
contratos voluntarios." 

En el título l. ", li bro segundo del Código "Militar 
elri:á uetallada la manem como debe verificarse el 
englUlche de 10li individuos IJue han de componer 
el Ejército, r (1 e~ta.~ disposiciones no ~e ha dado 
cumplimiento por lo. n.ctual Admioistraci6n, pues de 
Jos uatos sll [lJini~trados por la Secretaría de Guerra y 
lIIariua a pare¡:H que de 2,737 plaza" de que co ustaba . 
la Guardi a Colomhiana en e l mes de Enero último, 
s610 est.aball enganchados 208 iodividuoiJ, porteno. 
cie ndo 202 al Batallón Art illerfa, que tielle 319 pIB •• 
rf.a!l, Y 6 al Batallóu Zapadoreil que consb~de 298. No 
hay const.a.ncia na que estén engnnchndos los solda. 
dos qUQ eompoocn lo" siguientcs cuerpos: 

9.° de Zapado r l!~ . . 
15 de Zay:dore¡¡ .. 
1.0 de lo tlooteTÍn. . . . ... .. . ... . 
3.° do Id .... ................. ...... . 
4.° ue Id .. .. ... ... . ..... . ...... . 
7.° de Infantería ..... . ........... . ... . . . 

203 plaza3 
262 id. 
228 id. 
349 id. 
172 id. 
123 id. 
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Id .... . ... . . ... . 
Id ...................... .. 
Id ............... .... .. 
Id .. .. . .. .. 

122 p'-
190 id. 
130 id. 
2!i1 id. 

Siendo terminante la di9posioi6n de la ley 60 de 
1882, y perfectamente claros 108 artículos 210, 211, 
213, 216, 217, 218,222 Y 223 del C6di go Miliw.r, 
la Cámara no puede prescindir na acmar finte el 
Sonado n.l ciudadano Presidente de la Ropública y 
al Secretario de Guerra y Mariuo. por violación de 
estas disposicioues legales. 

E l reclutami ento e~ U[I medio odioso de organi zar 
el Ejército de un país en cuyn. Con~tituc i 6n (>stn con
signado. la garantía de" La seguridad pe rsonal; do 
mo.nero. que DO ~en fltiJ..Ca du illlpUllcuwnte por otros 
individuos ú por la autoridad pública." 'l.'al vez tu. 
ley pre3enta alguna.'I difi cult.'\des en su ejecllci6n ; 
pero mientras ella subsiht3 Jos empleados pliblicos 
deben ejecutarla. TIa habido violae i6u de la ley, y 
no (Jij á la Cámara. {¡ la que le toca. gra.dm~r la mayo r 
ó menor respomabilidad en que huyan incurrido el 
.Pres idente do la República y el Secrelario de Gue
rra: e.'Ia es fu nciún del Senado. 

PUNTO VIII. 

" LOS :XOMIlBA!II"EK'fOS IIECIIOS POR EL PODER EJE_ 
CUTI VO EN SENADORF.S V RE"PRE5ENl'ANTES." 

Cv,adcrno H. 

Dice el artículo 46 de la Con~titución : 
. " J~Q!I Senadorell y Representantes no pnedenacap. 
hl.r em.pleo de libre nombmmien!:-o y remoción del 
Presidente de lo. Doión colombiana, con excepción de 
los ue Sec retarios de E~tado, Agentes diplomáticos y 
destinos mil itares en tiempo de guerm." 

Dice el a rtíC1.11o .150 del C6digo renal : 
.. Serón 8USpcllS03 do BUS empleos por uno 6 seig 

meses y pagarán una multa ue veinte á doscientos 
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pesos .... .. 3.0 El rresidente do la Uni6n que nombre 
para algún des tino 6 ea.rgo público lÍo algún Senador 
<1 Representan\it¡, fuera da los casos exc6ptuado~ en 
elll.Ttic ulo 46 de la Constituci6n." 

Consta. en el Cuaderno II. que el Podor Ejooutivo 
hn. hecho los siguientes nombramientos en Senadores 
y Represe ntantes : 

Por la Secretaría. de Reln.eiones Exteriores: al 
señor Carlos Otáloro., Diputdo principal por el terri_ 
torio de ensallare, Secretario de la Legll.ci6n en 
F rancia ellO d~ ,Tunio de 1883; al seriar Di6ge ues 
A. Ar.rieta., Sanad?r. por el E~to.do do Sa.nt:1J1der, Se
cretano de 1[1. lhS16n cspcCLO.1 ti enrooas el 2316 
J unio de 1883; al señor Ricardo Kúfiez, Represen
tante por el Estado Je Bolívar, Secretario de la Le. 
gación en Alemania el l O de Julio de 1883. Autori_ 
zó CQmo Secretario de Rcluciones Extoriores esto~ 
nombrn.micutoo el señor AutOll io Roldilli. 

!'or Jo. Secretaría de Hacienda: al serior Primüi . 
vo Bernal, Repre~ent.aute por el Estado de Royac:í, 
AdminiI;trndor-Teso rero do l a. AdUIUlQ do CLÍ.cuta. el 
19 de Enero do 1884. Autorizó e~te uombrnmiento 
el Secretar io ue H.acienda, Eefior Aníbal Calinda. 

Por la S<!c retaría de Guerra. y 1h.rina; 801 Gene. 
ral Ricardo Lézmes, Sono.dor por 01 Estado do San
tander, Director-Jefo de Estud i o~ de la l!:3Cuela. 
Militar,on Agosto de ] 883; 11.1 General Primit i .. o 
Bernal, Repre~elltn.nte por el Estado de Boyacá, Co
mandante gene ral Je 10. 2." Divisi6n en Octubro de 
1883, y Comandante General de la 1.. Brigada de la 
1." Divisi6n, eu Enero de 188-1; al General Nicolás 
Díaz B., Senador por el Estado de Boyac..<\, J efe del 
Estado ~fayor de la l ." Divisi6n eu Octubre do 1883. 
Antoriz6 estos nombramieul.os el Secretllrio· de Gne. 
rm y Marina señor Juan Nepomuceno h-Iatem. 

Eu presencia de la disposioi6n del artíoulo 150 del 
Código Penal es clarn. la. responsauilidad eu quo hn 
incurrido el Ciudadano Presidente de la República, 
responsabilidad que cobijn á los aailo res Secretario~ 
do Relaciones ExtelioTe!3, Hacienda, y Guerra y Mari. 
1111. al tenor del artículo 151 que dice: .. Igual pena 
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¡(la seiIalada. en el artículo ante rior se impond rá á 
los Secretarios de Estado del Despacho del Poder 
Ejcentivo do In Unión que autoricen eualquicm de 
los actos expresados en 1m; iucisOil LO, 2.0 Y 3.° del 
m ismo artículo." 

Tanto la prohibici6u constitucional como la pena 
seña Indo. en Ll ley, responden al principio fuudamen. 
tal de la independcncia de los poderes público.", )' la 
proh ihici6n á los Senadores y Representantes de ad. 
miti r destinos de libre nombramiento y remoción del 
Poder Ejecutivo es la salvaguardia contra In corrup. 
ei6n ofioial do tnn funestas consecuencias en los PQ:í. 
s:s republicanos. 

PUNTO IX. 

"VARIOS CONTRATOS DE LAS"ECRETARíA DE FOYENTO." 

En la seslUll del 7 tia Marzo dllipusisteis que se 
pasaran al estudio de est.'\ Comisión varios contratos 
celebrados por la Secretaría de Fomento. 

Es 01 primero de éstos el celebrado por el seüor 
Pietro Canti ui para la COIlIit.ruccióll de un templete 
Ó kiosko en el Parque de Bolivar por la SUilla de 
S 22,000. Se prescindi6 en este contrato de la. foro 
ma lidad dosMa rlo ú licitación, y so dispuso esto gasto 
sin haber partida alguna vol.ada eu el l'resupuesto. 
Habiendo pedido la rescisió u el coutratista, el Gobier. 
no lo di6 por exonerado de las oblign.ciones qne había 
contrnído. Se ha.n violado el a rtículo 85 de la. Cons_ 
tituci6u nacional y el urtículo 1,58G del Código F is. 
cal , y ,¡on respousahles el Presiden te de la TJlli6l.L Y 
los 8eñores Antonio RoldlÍn y BllenM'entura Reinales, 
Secretarios de Fomento, que firmaron estos contratos. 

E l 25 de Junio de 1883 se ce lebró, sin pre\'üL 1.id_ 
taci.6n, un cont rato con los ~ñores Vespasiano Jara. 
millo é hijo!!, sohre su mi nistro de 32 vesf.uariOll }la rn 
los o.1umnos del Instituto de Agricult ura por la wma 
de $ 1,280. Han violado el articulo 1,536 dol C6digo 
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Fiscal el CiudaJauo .Presideute de la Uni6n y el señor 
Secretario dt! Fomento, !lflílor Manuel Laza Gra1J. 

Los cont ratos cele brados en 25 de Junio de 1883, 
pam la compm de un cocho CQU sus arn€'f:lCS, librea. y 
cor rcspondiento pareja do caballos, por la su ma de 
S 3,200, Y en 20 de J ulio de 1883 para ¡ti. compra de 
nn retrato del Gran General Tomás C. de Mosquero. 
por la. sumo. de S 2,500, constituyen una violación 
de l artículo 85 de la Constitución y aparl;jau respoll
sAbilidad al Ciudu.Jo.no .Pre~ideule y al SccrctMio de 
Fomento, ~eíior Manuel J~aza Gran. 

N o tiene apoyo legal ninguno el contrato celebrado 
con el seffor N epomuceno Rodríguez 61 16 de Julio 
de 1883, reformatorio del de l B de Agosto de 1882 
Ilobre COllStrucci611 de las verjas de la~ plazas de Bo. 
lí,ar y los Mártires. 

PUNTO x. 

"JEFES nrPRO.BAOOS POR EL SENADO QGE HAN 
CONTINUAJ)() ES SEm-l0IQ. " 

Cuadm'uo J. 

El Poder Ejecutivo, CQnforme ~ lo. atribución 14 
del artículo 66 de la Constitucióu nombra, con (Opro· 
hacióu del Seuado, lox Jef!!~ militare •. E s at ribucióu 
del Senarlo aproba r {Í improb..'I.r los nombramiento.~ 
militares, y le est.:i prohibido al Poder Ejecutivo hacer 
Dombrnmiente-s de J efes milita re~ en recc!;o del Se· 
naJa, conforme Ji la doctri na. dtl lo,; artíl:ulos fil y 89 
de la Con~titn r. i ón. 

Improbó el Senado e l nomb runüento hecho eu lo» 
sella res Eulogio Zapa lA, Ado lfo MllrlÍueli Navarrete. 
Pedro J ulio Do u~ll ebe~ y ALe lardo Ramírez, y á pes:!.[ 
de esta improbaci611, estoll Jefe~ militares han conti· 
nuado de_~empelIando las funciones para que fueron 
nombrll dos. 

La responsabilidad del Preaidellte de la. República 
y del Secret.u rio de Guerra y IIlllrina e8 cla ra : han 
violado la CODlltitnci6n y se hall a.brogado las facul . 

• 
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tades que ést !l confiere 1'1.1 Senado do Plenipotencia.rios, 
lo qne está erigido en de li to a l tenor del a.rtíeulo 128 
del C6digo Pona.l. . 

PUNTO XI. 

" EL DECHl.'TO sonRE CONYF.RSTÓX DE D'Et"DA. r ó . 
EL!e.!. " 

(.'uade¡' ¡w L. 

E l 13 de Di ciembre último dictó el Poder Rjecu. 
úi,' o un decToro en que dispone h conversi6n de algu . 
nos documeutos de deuda pública en L ibm nzaa de 
TeIDrería, creadas por Tal Ilecreto, á las cnales se les 
a~ign6 como fo ndo de runonización 32 unidades del 
producto bruto de los derechos de importaci6n y 15 
unidades de l producto bruto de las rentas de salio 
na;.¡ y se les sdiaI6 un interés de 10 por 100 nnuaL 

Leed, sei'íores Representa.ntes, el cnpitulo 5,°, Títu_ 
lo 3,° , Libro 2,° dol Código :Fiscal en cuyas dilipo9i. 
ciones ~e (uudó el .Poder E jecut i\'o ; comparad esa~ 
dispos i cione~ con las del artículo 1,3·13 y con las 
más termi uM1tcg aún rlel nrt ículo 2,187, y os convon. 
ceréis de lo ilegal do semejante procedimiento y do 
la raz6u que 110S asisr,e pa ra soli citar la. acusación del 
Presidenta de la República J' del SeereHl.1'io del Te. 
toro, seilor Galán, p or violaci6n de lo~ citados o.r1Í. 
culos y del 89 de In Constitución Na r ionnL 

COKCLUSIÓK. 

Al te rminar este la rgo illfonne sentimos honda 
berida en nuestro patriotismo, y bien quisiéramos 
poder borrnr de los nnnles patrios la rolaci6n que 
dejamos Lecha; pero el den'ío de hoy puede condu
cir al de mañana !\i la responsabilidad no se hace 
efootiya. y la Constituci6n impone á los Repre8en. 
tantas el deber de acusar á lo~ altos empleados que 
viohm lns l eyes y cuidar de q\le todos deílempeñen 
cumplidamente sus doberos, . 
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Os toca Ilbora 6. vosotros, Ciudadanos Representan. 
tes, aprecia r nuelltrrul opinio ne!:r decidi r en justicia.. 
Por nuelltra par te quedamos tranquilos, porque inte. 
trogando:t nuestm conciencia encontrnmos que he. 
mos procedido con im pa rcialidad y reclitud. Sorne· 
Lemos, p ues, á vuestra con~ideración e l siguiente 
proy!!cto de resoluci6n. 

" J~a C'mam de Rep resentante!! de los Estados 
Unidos de Colombia, e n eje rcicio de 1(1, atribuci6n 2:' 
del artículo 5:) de la CO llstituci6n, 

RESUJ::LYE: 

E ntaLlar Ilcusaci6nante e l S!!IH1.do de P lellipotell. 
ciarios couLra. los señoms ,Tosé F.mmLio Otálor:1, P re. 
~idente de la República; Jnan Nepomueeuo Mateus, 
Sec retl\rio de Guerro y j)Iarina; Aníbnl Oalindo, 
Secretario de IIacicudn; Buenaventum Reiullles, Se. 
cretario de Fomento; Allgd María G:lI~ ll , Secreta. 
rio del T6!ioro; Alejannro Posada, ex-Secrat.ano del 
Tesoro ; Antooi o Rotdrtu, ex- Secretario do Relncio. 
UBS Exteriores. y Ma.nuel Laza C ra u. ex-Secretario 
de Fomento, por l o~ cargo!; que pasan ti. expresarse: 

Contm el señor Jo~é Eusebio Otále rn, P res idente 
tic la República, por violnci6n do los a rtículos 85 y 
SO de la ConstituCl6n ; de las leyes 60 Je 1878,49 de 
1881. . 10." de 1882 y. 60 de 1882, de los artícul os 1,343, 
1.536 Y 2.187 del C6digo Fiscrl.1 y po r los delitos deft. 
nidos en lo~ artículo~ 128, L50. ::I7l . 372, 373 Y 398 
del Código Penal. 

Cont ra el s!!ño r J ua u Xepom uceno MateuJI, Se· 
cretario de GUflt rHo y Marina, por violllci6n de la ley 
(jO de 1882 y por los delitOil definid os en los a rtícu. 
los 128 , 151. ::173 Y 398 del Código Penal. 

Glnt.ra el ~e fior AulLal GlI.li lldo, Socretll.rio na 
lltl.cieoda, por los delitm; d efiD id o~ en 108 ar tículos 
128 y 151 del C6digo Penal. 

Contra el señor llucllc.veutura Hcioalcs, po r vioo. 
I1\ci6u del artículo 85 de la Coustituci61.1 y de l artí. 
enlo 1,536 nel CMigo Fi~c:t.l. 

Contra el sellor Angel María Galán, Secreta.rio del 

• 
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'Teso ro, por violación de los artículos 1,343 y 2,187 
del C6digo Fisca.l y el delito definido tHl el artículo 
128 del Código Penal. 

Contra el señor Alejandro Posada, ex-Secretario 
del Te~oro. por violación de la loy ÜO de 1~78 y el 
oelito defin ido tm el artículo ]28 ael CóJ.igo Penal. 

Contra el .o.effor Antonio Roldron, ex- Secretario de 
Relaciones Exteriores, por viol ación del artículo 85 
de laCons ti tución, del ar tículo ] ,536 del C6di;ro Fis. 
ca l y el delito definido BU d artículo 1¡j] del Códig 
Penal. 

Contra el sefl'or ~Ia.mH~l J~3$,,\ Gra n, ex-Secretario 
de Fomento, por vio lMión del Ilrtículo 55 aa la. 
Constitución, dc Ia~ le:ycs 4U do 1881 y 10: do 1882, 
del artícu lo 1,53G de l Código Fiscal v Jlor el delito 
oefinido el! el artículo 128 del C6d igo Penal. 

Bogotá. 29 do Marzo do 1884. 

Ciudadanos Representantss. 

MANUEL BIlICE90. - LIBAN DilO A.COSTA.. -... ALE· 

J .\.:..~DRO C.Ul.V.-\JAL.-Lu IS liARÍA Tl!!.ADO K-ADOL. 
FO V ALVERDE. 

8elll'et a ría ue la CMnRl'a de R,,¡¡re~ntantu._BoI!'0t', Marro 
'29 ,le l BS{. 

En la. ¡;ClI iúu do cste dhl. '8e decla ró abiert o el pri. 
mér dehate del proyecto de re,0luei6n con que ter. 
mina este informe )' se aproM la ~igl1ibntc resolu. 
ción: 

.. Su~pén dase la. consideración de la re¡;oltlción coo 
que term ina el jurorme que acaha de lee rse, hasta 
que Fea pllbli raoD en folleto ; y no se cOD~iderará on 
primer debMe, haSTa diez díl1S deepués de bnberse 
di stribuído impreso {¡ 1011 miembro!! de la Cli.marlL " 

El Secretario, CARLOS CoTES. 
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